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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Resolución de 19 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba 
la lista provisional de personas admitidas y excluidas, correspondiente a la 
convocatoria del concurso para la estabilización del empleo temporal de larga 
duración en plazas correspondientes al puesto de Arquitecta o Arquitecto de la 
Agencia (PE2202AR).

De conformidad con lo establecido en la base octava, apartado 8.1 de la Resolución de la 
Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía de 
fecha 16 de diciembre de 2022, por la que se anunció la convocatoria del concurso para la 
estabilización del empleo temporal de larga duración en plazas correspondientes al puesto 
de Arquitecta o Arquitecto de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
(PE2202AR), y a propuesta de la Comisión de Selección, según las facultades que le han 
sido otorgadas en la base duodécima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y de personas excluidas 
indicando las causas de exclusión, ordenadas alfabéticamente, tras la comprobación de 
la acreditación de los requisitos aportados.

Segundo. Publicar la referida lista provisional de personas admitidas y excluidas 
y la relación de causas de exclusión a partir del mismo día de publicación de la 

Tercero. Publicar, como Anexo I a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión de la lista provisional de personas admitidas y excluidas.

Cuarto. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones en el plazo de cinco 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la pública difusión de la presente resolución. 

Aquellas personas aspirantes que dentro del plazo de 5 días hábiles, establecido 
en esta resolución no subsanen el defecto que motivó su exclusión o no presenten 

La presentación de las alegaciones se realizará únicamente de forma electrónica, 

de alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo. 
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El enlace de acceso a la plataforma para realizar las alegaciones en la presente 

Quinto. Las alegaciones presentadas, que no tendrán carácter de recurso, serán 
estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la lista 

alfabéticamente, conforme dispone la base 8.2.

Sexto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto de 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la oposición al mismo podrá alegarse por las personas interesadas para su 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS  PE2202AR

CUPO GENERAL

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ESTADO DE LA 
SOLICITUD

CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN 

1 ALFONSO ÁLVAREZ CARLOS ***4423** Admitida Provisional
2 DIAZ SESE JUDIT DIANA ***6237** Admitida Provisional
3 DO CAMPO HOHR LUIS JAVIER ***6594** Admitida Provisional
4 FERNANDEZ SANCHEZ JOSE MARIA ***3061** Excluida Provisional RTI
5 GARCIA PAREJO MACARENA ***0161** Admitida Provisional
6 MORENO CARRANZA MIGUEL ANGEL ***9291** Admitida Provisional
7 PONCE ORTIZ DE MARIANO ***6990** Admitida Provisional
8 SOLA GARCIA ISMAEL ***3728** Admitida Provisional
9 ZAMORA RAMIREZ MARIA NAZARET ***4352** Admitida Provisional
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